RES. 3309/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000996, Ent. N° 4605/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con el convenio celebrado por la Intendencia de Canelones (IC), y la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos (CALUPROCERD) en el Marco del Plan Nacional de Desarrollo Rural y Desarrollo productivo responsable;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 18 de marzo de  2015,  este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio del Interior, la Intendencia Departamental de Canelones, y la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos (CAPULCERD) y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, con fecha 20 de abril de 2015, el MI, CALUPROCERD y la IC celebraron un Convenio por el cual CALUPROCERD se obliga a vender al MI productos cárnicos, estableciéndose un precio de $92,18221 por kilo I.V.A. incluido, y que dicho precio será reajustado aplicando paramétrica, con plazo de un año a partir de su firma y con renovación hasta dos periodos de un año;
3) que por Resolución de fecha 20 de mayo de 2015, el Ministro actuante resolvió autorizar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por excepción Nº 09/2015 por la que se celebrara el convenio de referencia, y por el cual en consecuencia el Ministerio  se obliga a comprar productos cárnicos a un valor por kilogramo de $ 92,18221 IVA incluido y paramétrica establecida, hasta la suma de $ 33:847.957,00 por toda la vigencia del convenio;
4) que, por Resolución de fecha 27 de agosto de 2015, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la rectifica​ción proyectada y cometió a la Contadora Auditora una vez dictada la Resolución definitiva, la verificación de que la misma concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/05/58 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

5) que, por Resolución del Ministro del Interior en Ejercicio de Atribuciones Delegadas de fecha 10 de setiembre de 2015, se resuelve rectificar el error padecido en resolución de fecha 20 de mayo de 2015, reemplazando las referencias al precio del kilogramo del producto que establecen la suma de 92,18221 IVA incluido y paramétricas aplicables por la siguiente: “precio por kilogramo $ 92,18221 más IVA y paramétricas aplicables”;
6) que asimismo se expresa en el Resultando III de la  Resolución del MI precedentemente relacionada, que el error padecido no afecta ni varía el monto total comprometido para la vigencia del convenio, por la suma de $ 33:847.957,00;
7) que, por Resolución del Ministro del Interior en Ejercicio de Atribuciones Delegadas, de fecha 20 de abril de 2016 se resolvió renovar por un período de un año el vínculo contractual que mantiene el MI, CALUPROCERD y la IC en virtud de la Compra Directa pro Excepción 9/2015 amparada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 15 del Decreto 150/012 de fecha 11-08-2012; disponiendo la reserva presupuestal de $ 33.847.957 más IVA y ajustes paramétricos, la cual se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG N° 566/2016;
8) que por Nota de fecha 15 de julio de 2016 de la Asesoría Jurídica de Presidencia de la República informa que el Ministro no era el Ordenador competente para dictar la Resolución de fecha 20-04-2016, teniendo en cuenta las Resoluciones 457/991 y 1402/997 de 27 de junio de 1991 y 31 de diciembre de 1997;
9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de julio de 2016 se resolvió convalidar la Resolución de 20 de abril de 2016 por la que se renovó  por un periodo de un año, el vínculo contractual que mantiene el MI, CALUPROCERD y la IC, en virtud de la Compra Directa por Excepción 9/2015, y autorizar en consecuencia la prórroga por el período de un año, disponiendo la reserva presupuestal de $ 33:847.957 impuestos incluidos, la que será atendida con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG N°566/2016, Programa 000, Objeto del Gasto 1.1.1, Financiamiento 1.1;

10) que en la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27-07-2017 se autorizó el gasto considerando el precio de la carne de cerdo al inicio de la contratación, omitiendo contemplar el monto estimado por concepto de ajuste paramétrico previsto en el Convenio, por lo que es necesario autorizar el gasto correspondiente al ajuste paramétrico calculado según la fórmula establecida en el mismo, cuyo monto  y que el monto de las facturas ingresadas al Sistema de Compras Estatales por dicho ajuste en el período 2016/2017 asciende a la suma de $ 2:719.380;
11) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director General de Secretaria de fecha 24-07-2017 por la cual resuelve: autorizar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el monto por concepto de ajuste paramétrico de la Compra Directa por Excepción  N°09/2015 amparada en el Art. 33 Literal C) numeral 15 del Decreto 150/012 a favor de la CALUPROCERD, la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Autorización para Gastar N° 1248/2017, Programa 461, Proyecto 000, Objeto del Gato 1.1.1, Financiación 1.1;
12) que se adjunta Afectación y Compromiso N°1248 de fecha 29-05-2017 por el monto de $ 2:719.380 con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Objeto del Gasto 111;
13) que no consta Resolución del Ordenador competente autorizando el gasto por concepto de ajuste paramétrico;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza 27 de este Tribunal 22/05/58 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010, la resolución de adjudicación no podrá introducir ninguna modificación a las condiciones de contratación que fueron sometidas a su consideración;
2) que el Decreto 115/015 de 27 de abril de 2015 prorrogó por el período comprendido entre el 1º de abril de 2015 y el 30 de junio de 2015 la exoneración del Impuesto al Valor Agregado a las enajenaciones de carne de cerdo con hueso dispuesta en el Artículo 2º del Decreto 98/014 de 22/04/14, con el mismo alcance establecido en el Artículo 2º del Decreto 528/007 de 27/12/07;
3) que en el Convenio suscrito con fecha 20 de abril de 2015 por el MI, CALUPROCERD y la IC celebraron Convenio por el cual CALUPROCERD se pactó un precio de $ 92.18221 por kilo I.V.A. incluido y que dicho precio será reajustado aplicando la formula paramétrica establecida en la cláusula tercera y estableciéndose como plazo por el término de un año a partir de su firma, renovándose en forma automática por hasta dos periodos de un año;
4) que en virtud de lo expuesto el ajuste paramé​trico remitido estaba previsto en el convenio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al ajuste paramétrico  remitido;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previa verificación de que la misma concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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